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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE
MODELO DE UTILIDAD 

P o r
"JUEGO DE FUTBOL-AJEDREZ "

A favor áe D. FERNANDO OREA MATEO, domiciliado en MADRID 
C/ Los Arce, 50.

El Modelo de Utilidad al que corresponde ésta Me­
moria Descriptiva, trata de un juego de sobremesa, basado - 
conjuntamente en las reglas del fútbol y ajedrez, que resul 
ta de un gran entretenimiento, interviniendo en su desarro- 

5 lio no solamente el azar sino también el cálculo, lo que -
obliga a ajercitar las facultades intelectuales del jugador 
y a su desarrollo conveniente si se trata de un niño, aúnan 
do asi la popularidad de que goza el deporte futbolístico y 
la técnica resultante del ejercicio mental que requiere el 

10 juego del ajedrez.
La descripción de éste objeto será ilustrada para 

su mejor comprensión con el juego de dibujos adjunto, en el 
cue se ha representado un ejemplo de ejecución preferido, -
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que no tiene carácter limitativo alguno, sino simplemente ex 
plicativo, estando sujeto por tanto a variaciones de detalle 
en todo aquello que no altere de modo fundamental su propia 
finalidad característica.

En los dibujos:
Figura 1^, es una vista en planta del tablero de -

juego mostrando el desarrollo planificado del mismo.
Figura 23, muestra las distintas figuras futbolís­

ticas que intervienen en el juego, constituyendo las piezas 
móviles del mismo.

Haciendo referencia constante al ejemplo represen 
tado en los dibujos, el juego de la invención comprende asen 
cialmente un campo de juego -1-, ajustado a escala proporcio 
nal a las dimensiones reales de un terreno para la práctica 
de éste deporte y constituido por una lámina de forma rectan 
guiar y material adecuado.

Sobre dicho campo se han trazado una pluralidad de 
líneas -2-, que adoptan distintos colores y direcciones y - 
que son las que deben recorrer los jugadores tanto en el mo­
vimiento de avance como de retroceso en las distintas fases 
del juego de acuerdo con el reglamento particular del mismo.

Interrumpiendo el desarrollo de óstas líneas, se 
han dispuesto una serie de espacios -5-, que representan los 
puntos de parada y posición momentánea de los jugadores du­
rante el desarrollo de las jugadas, apareciendo numeradas - 
algunas de ellas para una mejor identificación, posicional - 
de cada jugador al iniciarse el juego.

Intervienen en la realización de las jugadas y en 
la delimitación de posiciones en el campo, once jugadores - 
-4- por bando que adoptan apariencia de futbolistas y que -
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son de tipo recortable, constando de una parte frontal y otra 
dorsal, susceptibles de unirse entre sí por pegado y de mante 
nerse en verticalidad, para dar una mayor apariencia de reali 
dad al juego, merced a la disposición de una peana -5-, forma 
da por plegado y definida por líneas de trepado ó doblez, - - 
siendo tal peana solidaria al jugador respectivo.

Adn de modo somero y para facilitar la perfecta - - 
comprensión del juego de la invención se describe a continua­
ción el reglamento particular del mismo.

INICIACION
La salida se efectuará en el centro, con dos movi­

mientos hacia adelante; en el caso de que el movimiento se - 
efectúe hacia atrás sólo podrá efectuarse un sólo movimiento.

AVANCE DE JUGADORES
El jugador avanzará cuanto desee por la misma línea 

de color, siempre que otro jugador propio o contrario, no le 
obstaculice el paso, si consigue llegar a la META, sin que - 
ásto haya sucedido habrá marcado un tanto.

CAMBIOS DE POSICION
Cuando un jugador desee cambiar de posición ó color 

de línea, seguirá en la línea de color en que se encuentre 
hasta llegar al color que desee tomar, en cuyo punto se para­
rá hasta que le corresponda de nuevo moverse.

FUERA DE BANDA.- Si al avanzar un jugador llegase a 
los laterales del campo y en el punto siguiente al que corres 
ponde a la línea de intersección, el jugador habrá de dete­
nerse un panto antes del de la intersección para evitar que - 
el jugador contrario le arroje fuera del campo.

FUERA DE JUEGO.- Todo jugador contrario que se sitáe 
detrás de los defensas en el área que corresponde a éstos, ha-
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brá incurrido en fuera de juego, siendo castigado a volver 
a su punto de partida.

PENALTY.- Cuando el acoso de los jugadores contra­
rios sea tan intenso que obligue a cubrir la meta con el por 
tero y los defensas, se producirá, penalty, cuando los juga­
dores contrarios hayan ocupado los cinco puntos rojos que - 
permiten el tiro a puerta dentro del área de la defensa.

FORnA DE TIRAR UN PENALTY.- Se retirarán los defen 
sas, quedando el portero o merced de su enemigo.

CORNER.- Si para efectuar la defensa de su porte­
ría cualquier jugador propio se viese obligado a ocupar el 
punto rojo de la línea de corcer, se procederá por el juga­
dor contrario a lanzar la falta, recorriendo tantos puntos - 
como desee, por la línea de color elegida.

JUGADOR LESIONADO.- El máximo de lesiones por cada 
equipo que puede permitirse, son tres con su retirada corres 
pondiente del campo, si cualquiera de ló equipos pasa de - - 
éste námero de lesiones será descalificado, perdiendo el par­
tido.

Un jugador queda lesionado, y por tanto fuera de - 
juego, cuando el jugador contrario partiendo de un punto ro­
jo y avanzando por su línea de color haya recorrido un míni­
mo de cuatro puntos, de cualquier color, hasta llegar a ól, 
siempre que en el punto siguiente no exista un jugador de su 
propio equipo que lo defienda.

El jugador lesionado se retirará del campo mientra: 
que el causante de la lesión vuelve al punto de partida como 
castigo a la lesión que acaba de realizará

Descrito suficientemente el Modelo de la solicitud 
sólo resta añadir que en su realización podrán introducirse

todas aquellas modificaciones de detalle que no alteren su -
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esencialidad, que es la que se desprende de cuanto antecede y 
se reivindica seguidamente, pudiendo afectar a cambios de for 
ma, materia, dimensiones, proporciones, etc., y en general a 
cuantas tengan un carácter accesorio ó complementario, debien 
do quedar todas ellas incluidas en la protección que se recaba.5
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R E I V I N D I P A C I O N E S
1&.- Juego ge fútbol-ajedrez, caracterizado por - 

comprender un tablero ó mesa de juego cuyo contorno reprodu 
ce en dimensiones proporcionadas el de un campo de fútbol, 
con las correspondientes porterías situadas en los lados - 
opuestos de menor longitud, habiéndose trazado sobre el re­
ferido tablero una pluralidad de líneas en distintos senti­
dos y colores, que tanto en movieniento de avance como de - 
retroceso son recorridas por los jugadores, de acuerdo con - 
el reglamento particular del juego, en la realización de las 
diferentes jugadas que pueden producirse.

2^.- Juego de fútbol-ajedrez, de conformidad con - 
la reivindicación 1^, caracterizada porque interrumpiendo el 
trazado de las líneas descritas un puntos convencionalmente 
establecidos, se han determinado espacios, que aparecen defi­
nidos por formas geométricas adecuadas, y que son representa 
tivos de las distintas posiciones que pueden ocupar los juga 
dores en el desarrollo del juego, apareciendo numerados co­
rrelativamente en uno y otro campo los espacios que posicio- 
nalmente corresponden a los jugadores de cada equipo en la - 
iniciación del juego.

3&.- Juego de fútbol-ajedrez, de conformidad con - 
las reivindicaciones 1- y 2&, caracterizado por estar comple 
mentado por la utilización de un número concreto de jugadores 
once por equipo representados por figuras corpóreas, con su 
numeración correspondiente al dorso, y representados en for­
ma de recortable, delimitándose entre sus dos caras la peana 
de sustentación, que se forma por plegado y se define por - 
líneas de doblez ó trepado.

4^.- JUEGO DE FUTBOL)AJEDREZ'.



Todo ello segdn queda sustancialmente descrito en 
la presente Memoria Descriptiva y Reivindicaciones para los 
fines especificados y representado en el adjunto plano y - 
prueba de cliché a escala variable.

Madrid, 3 de Marzo de 1.977
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